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• Otorgar a 12,025 familias mediante la entrega de los apoyos a estudiantes inscritos en secundarias públicas incluyendo Diurnas, 

Técnicas, Centros de Atención Múltiple, Telesecundarias y Nocturnas de la Delegación Tlalpan.  

 

VI. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

6.1. Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 

 

• $4,700,000.00 (cuatro millones setecientos mil pesos 00/100 M. N.) para el ejercicio fiscal 2018.  

6.2. Monto Unitario Anual por Beneficiario 

 

El monto total del presupuesto autorizado se distribuirá en dos conceptos: Apoyo económico a estudiantes y Equipo Operativo.  

 

1. Persona estudiante 

 

• 12,025 estudiantes de secundarias públicas: $350.00 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) a cada uno y que se ministrará en una 

sola exhibición por una sola ocasión, durante el periodo septiembre, octubre y noviembre de 2018. 

 

2. Equipo Operativo 

 

• 1 Coordinador General: $51,6000.00 (cincuenta y un mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) que se entregarán en 6 ministraciones a razón 

de $8, 600.00 (ocho mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) cada una, en los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2018. 

 

• 1 Coordinador Administrativo: $43,650 (cuarenta y tres mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) que se entregarán en 6 

ministraciones a razón de $7,275.00 (siete mil doscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) cada una, en los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018. 

 

• 10 Monitores Técnico Operativos: $39,600.00 (treinta y nueve mil seiscientos 00/100 M.N.) a cada uno, que se entregarán en 6 

ministraciones a razón de $6,600.00 (seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) cada una, en los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2018. 

 

VII. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

VII.1. Difusión 

  

7.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 

Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (Sideso, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará a 

conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y redes 

sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, de Sideso y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

7.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 

Tlalpan y en juntas vecinales.  

 

7.3. Las personas interesadas podrán solicitar información sobre el programa pueden acudir a las oficinas de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, ubicadas en calle Coscomate 90, Col. Toriello Guerra, Delegación 

Tlalpan, C.P. 14050, Ciudad de México, así como comunicarse a los números telefónicos 51713261 y 54242811, en un horario de lunes a 

viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

VII.2. Requisitos de Acceso 

 

7.4. Requisitos 

 

Los estudiantes y las personas físicas interesadas formar parte del Equipo Operativo, deberán cumplir y presentar los siguientes requisitos 

y documentos: 

 

1. Estudiantes 

 

• Residir en Tlalpan, en las zonas de bajo muy bajo desarrollo social, preferentemente. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/

